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Joseba Doistua Nebreda

Instituto de Estudios de Ocio. Facultad de Ciencias Sociales y Humanas. Universidad de Deusto

1.	 INTRODUCCIÓN

El objetivo de este capítulo es analizar los niveles de bienestar psicológico y bienestar social de 
personas con enfermedad mental o problemas de salud mental, así como la comprobación de la 
existencia de diferencias entre personas que practican actividades de ocio en el entorno familiar, y 
aquellas que hacen sus prácticas de ocio solos, con amigos o con personal de apoyo.

1.1.	El ocio como promotor de calidad de vida y bienestar

El ocio es uno de los componentes de la calidad de vida, puesto que, es una necesidad y también 
un derecho, por tanto, un ámbito de desarrollo humano. Actualmente, el ocio ha ido tomando cada 
vez una mayor relevancia en la vida de la ciudadania, desarrollando las propias capacidades de ma-
nera integral y enriqueciendo las experiencias y vivencias personales (Veal, 2016). Es esencial para 
un mayor bienestar emocional, para el fomento de relaciones interpersonales significativas y para la 
promoción de la inclusión social. En definitiva, un factor clave para la mejora de la calidad de vida.

La calidad de vida se concibe como una meta que sobrepasa el ámbito material y económi-
co, abarcando un amplio abanico de necesidades, valores y recursos de y para todas las personas. 
Ruiz-Alban et al., (2021) afirman que la satisfacción de necesidades aplicadas al ámbito de ocio con-
lleva: disponer de tiempo, acceder a recursos y tener opciones para poder elegir. 

Cabe señalar que la percepción respecto a la vivencia de ocio es dinámica, es decir, varía confor-
me las personas se implican en la experiencia. Por ello, el ocio, de manera consciente o inconsciente, 
se integra en el contexto. La experiencia de ocio incluye las vivencias previas de planificación o deseo 
y las posteriores del recuerdo de haber realizado dicha actividad. Estas vivencias proporcionan una 
vida percibida con mayor calidad de vida y se materializa en distintos componentes relacionados 
con el bienestar personal y social (Driver et al., 1991): beneficios fisiológicos, psicológicos, cultura-
les, participación social, económicos y socio-políticos. 
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Diferentes autores, desde distintas disciplinas investigan las experiencias de ocio y su contribu-
ción al desarrollo personal y social, repercutiendo positivamente en el bienestar comunitario (Law 
et al., 2015), y siendo cada vez las personas más conscientes del papel esencial del ocio en su propio 
desarrollo y su calidad de vida. Esto se refleja en investigaciones recientes que confirman la relación 
existente entre participación en ocio, bienestar psicológico y satisfacción vital (Houge y Hodge, 
2020). 

También favorece la integración en la comunidad (Dattilo, 2017), produce sentimientos de 
competencia y además permite el desempeño de roles diferentes. El objetivo de la realización de 
actividades es el placer que encierra en sí mismo, la satisfacción de hacerlo, con independencia del 
resultado. Toda persona necesita divertirse, tener aficiones y relacionarse con otras personas, pero 
es una cuestión compleja ya que la persona con problemas de salud mental (Calheiros et al., 2018), 
en ocasiones, pierde la capacidad de disfrutar (al menos del mismo modo que lo hacía con ante-
rioridad) y con frecuencia necesita una mayor estimulación para recuperar o mantener el deseo de 
participar. El ocio es una fuente importante de bienestar, sin embargo, no todas las personas dispo-
nen de un ocio satisfactorio, pese a tener tiempo libre disponible.

1.2.	Las necesidades en ocio de las personas con enfermedad mental

La discapacidad es una realidad multidimensional que no depende únicamente de las limita-
ciones funcionales y estructurales de una persona, sino que también involucra factores internos y 
externos (Mejias et al., 2014). Uno de los principales retos es avanzar hacia una sociedad para to-
dos; esto supone la implantación de estrategias que desarrollen y fomenten la plena participación 
y ello implica ofrecer oportunidades en espacios más inclusivos (Dattilo, 2017), redes de apoyo en 
contextos de ocio; y promover la igualdad entre las personas. 

Las dificultades en el acceso al ocio de personas con problemas de salud mental provocan, con 
frecuencia, el aislamiento y la soledad (Pérez, 2015). Por un lado, la presencia de determinados fac-
tores como la tendencia al aislamiento, falta de motivación e interés en general, las dificultades para 
disfrutar, baja autoestima y percepción de déficit de habilidades sociales. Por otro lado, la existencia 
de un exceso de tiempo libre que lleva a una especie de ocio inevitable, obligatorio o forzado (Por-
tacion-Diaz et al., 2020). 

Algunos de los obstáculos que afectan al disfrute del tiempo de ocio son los siguientes (La-
rizgoitia-Jauregi, 2015): dificultades para iniciar una actividad debido a la falta de motivación, 
desconocimiento de la oferta de ocio existente en su entorno, falta de conocimientos, habilidades 
o destrezas para el desarrollo de las actividades, dificultad para continuar una actividad. Todo ello, 
debido tanto a la ausencia de motivación como a la falta de habilidades sociales y personales para 
realizar la actividad, la limitación de medios económicos o materiales de la persona, las expectativas 
inadecuadas, así como una falta de interés por la actividad que va a realizar, dificultades de comuni-
cación y de relación con los demás. 

Desde hace años diversos autores vienen insistiendo en los importantes beneficios que tienen las 
actividades estructuradas y satisfactorias de ocio para la evolución de los trastornos mentales redu-
ciendo significativamente algunas conductas psicóticas, mejorando la motivación y las expectativas 
de la persona hacia la enfermedad (Qwynne et al., 2021). Es necesario crear contextos adecuados 
para adquirir y poner en marcha las habilidades que permitan lograr una mayor calidad del ocio, 
proporcionando en la medida de lo posible el acceso a los recursos comunitarios y la utilización sa-
tisfactoria del tiempo libre. Algunas personas con enfermedad mental tienen amigos anteriores a la 
aparición de la misma (aunque no con demasiada frecuencia) o los han conocido en centros o aso-
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ciaciones relacionadas con la misma problemática. Otros pierden a sus amigos durante algunas fases 
de la enfermedad y no vuelven a recuperarlos. Por ello suelen salir solos o con su familia (Hender-
son & Gibson, 2013). 

Las personas que padecen una enfermedad mental crónica disponen de mucho tiempo libre, 
el cual podrían emplear en la realización de actividades de ocio, pero las características propias de 
la enfermedad les dificultan la realización de las mismas, así como un mejor aprovechamiento del 
tiempo (García y Portes, 2019). Cuando utilizamos el tiempo libre de forma creativa, desarrollan-
do capacidades, favoreciendo el equilibrio personal y enriqueciendo nuestra experiencia, estamos 
llenando de contenido nuestra vida y dando al ocio una dimensión de enriquecimiento personal. 
El ocio conlleva alegría, satisfacción, unión, percepción de libertad, afirmación o autoconocimien-
to. Estos valores motivan a las personas y hacen crecer su demanda por participar en actividades de 
ocio (Camargo et al., 2020). Hay estudios que confirman la relación positiva entre ocio, salidas a 
la comunidad y salud mental (Belo et al., 2020). Otros se centran en el impacto de la participación 
en actividades de tiempo libre en el bienestar psicológico (Ponde y Santana, 2020): facilitando la 
independencia, desarrollando capacidades y valores, ampliando relaciones sociales, reduciendo el 
aislamiento, aumentando la motivación y mejorando, en definitiva, su bienestar personal.

1.3.	Una aproximación al ocio en familia 

El ocio familiar se vivencia a través de diferentes ámbitos como son la cultura, el deporte, la 
recreación y el turismo. Proporciona infinidad de posibilidades de participar en actividades que 
permiten descanso, diversión, bienestar físico y mental y desarrollo personal y social y produce dife-
rentes beneficios que contribuyen al desarrollo, la autorrealización y el bienestar. El ocio, en cuanto 
experiencia familiar (Zabriskie & McCormick, 2018), es un fenómeno complejo que debiera con-
tribuir a que el grupo humano que la constituye este más cohesionado, tenga mayor satisfacción, 
perciba más felicidad y sienta más bienestar.

Se trata de un ocio compartido definido como el tiempo pasado con la familia en actividades 
recreativas o de tiempo libre (Townsend et al., 2017). Es un tiempo donde todos los miembros de-
sean compartir juntos actividades de ocio. Respecto a las características del ocio en familia, éste 
presenta similares rasgos a cualquier experiencia de ocio (libre elección, placer, desarrollo personal y 
experiencia saludable). El ocio familiar proporciona bienestar, satisfacción en la vida y sentimientos 
positivos que se pueden agrupar en cinco factores (Hodge et al., 2017): Relajación y desconexión, 
a través de reducir el estrés y sus efectos negativos y servir como técnica de distracción mental ante 
el trabajo y/o las preocupaciones. Autonomía, favoreciendo la percepción de control y libertad. 
Empoderamiento, se origina a través de la autoeficacia, la aceptación propia, el enriquecimien-
to personal, la renovación de uno mismo y el orgullo propio. Significación (Smith & Zabriskie, 
2009), lo que favorece el hecho de otorgar un propósito o sentido a la vida a través de realizar algo 
considerado como importante o relevante. Y, en actividades de ocio de carácter social, aparece el 
sentimiento de afiliación, el cual cubre necesidades básicas de relación social y de afecto. 

La principal diferencia que le distingue de cualquier otro tipo de ocio, reside en que las personas 
que se ven implicadas en las actividades son miembros de la misma familia (Townsend y Zabris-
kie, 2010). Por tanto, el ocio compartido en familia no puede ser de ninguna manera un ocio 
individual, sino que implica relación social al tener un destacado carácter grupal (Shaw, 2017). A 
menudo, el ocio compartido en familia presenta también un carácter intergeneracional, al llevarse a 
cabo entre padres, hijos, abuelos, tíos, primos u otros. Los cambios en la estructura y funcionamien-
to de las familias, tales como el decrecimiento de la natalidad, el aumento de las separaciones, el 
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incremento de familias monoparentales, entre otras, afectan al funcionamiento del ocio en familia 
(Hodge et al., 2015). Este es diverso y heterogéneo ya que está determinado por: el tipo y estructu-
ra de la familia, las circunstancias de la familia (salud de los miembros, situación de emancipación, 
etc.), la posición sociocultural y nivel socioeconómico, el contexto (rural o urbano) y los recursos 
disponibles, los horarios de trabajo y/o las dinámicas intrafamiliares de los miembros, entre otras 
cuestiones (Townsend y Zabriskie, 2010). 

Con relación a los aspectos del ocio familiar que se han trabajado en mayor medida en el ámbito 
científico cabe destacar los siguientes: 

	– Las familias proporcionan la satisfacción de necesidades: alimentación, educación, soporte 
económico etc. pero también afectividad, interrelación y comunicación. El ocio colabora en 
el desarrollo de las funciones afectivas, creando un espacio en el que vivir experiencias con-
juntas interpersonales satisfactorias (Agate et al., 2009).

	– Compartir actividades favorece la cohesión familiar, ya que facilita la comunicación, 
permite exteriorizar emociones de afecto y fortalece vínculos, cuestiones esenciales que 
favorecen relaciones familiares duraderas, fluidas y basadas en la confianza y el mutuo res-
peto (Lau et al., 2012).

	– El ocio familiar produce beneficios y posibilita el desarrollo de habilidades sociales y el 
fomento de valores tales como empatía, respeto, autocontrol y escucha; incrementa la auto-
estima y autoconfianza; proporciona autonomía, favorece la intercomunicación personal y 
la interacción grupal; propicia la creatividad y la apertura hacia nuevos intereses y activida-
des; y mejora el bienestar y la satisfacción personal (Zabriskie & McCormick, 2018).

	– La experiencia grupal compartida estrecha los vínculos que se generan en las prácticas de ocio 
familiares y estas se conectan al espacio en el que se desarrolla la práctica sea virtual o presencial, 
urbano o en la naturaleza (Melton et al., 2018). Las actividades compartidas (juegos, salidas, 
escapadas, asistencia a espectáculos o ver la tv, etc.) establecen una unión entre los miembros 
de la familia y asienta las experiencias conjuntas vividas (Manzano-León et al., 2022).

	– Las relaciones entre padres e hijos en el ocio familiar se manifiestan a través de la iniciativa de 
los miembros que constituyen cada familia y sus distintos niveles de compromiso. Desde la 
simple asistencia o participación en un determinado acto, hasta la implicación en la organi-
zación, existiendo un amplio abanico de posibilidades con niveles de compromisos diversos 
(Chandler et al., 2022).

	– Se produce una relación entre el ocio familiar, que se define a partir de la propia familia que 
lo vivencia, y la tradición y la cultura del entorno, es aquel que se desarrolla a partir de la li-
bre iniciativa de la familia, nutriéndose de sus experiencias y de su tradición, pero también 
del momento histórico, de la realidad global que la circunda con sus modas y preferencias, 
y de las iniciativas institucionales que inciden en hábitos y estilos de vida de ocio de la ciu-
dadanía (Christenson et al., 2016).

2.	 MÉTODO

2.1.	Participantes

Participan en el estudio 314 personas con enfermedad mental crónica, de las cuales 40 reali-
zan sus actividades de ocio en el entorno familiar, el resto realizan sus prácticas de ocio solos, con 
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amigos o con personal de apoyo. El 55% de personas que realizan actividades de ocio con la fa-
milia son mujeres, más de la mitad del total tienen entre 40 y 50 años y estudios obligatorios, y 
un tercio tiene como diagnóstico principal la esquizofrenia, casi el 62% vive en familia y el 77% 
está soltero.

2.2.	Procedimiento

Se acudió a la asociación AVIFES (Asociación Vizcaína de Familiares y Personas con Enfermedad 
Mental) para tener una muestra representativa de personas con enfermedad mental. Para la recogida 
de datos, monitores de la asociación administraron el cuestionario a los socios de forma presencial 
en espacios de la entidad en los que se prestan diferentes servicios (centros de día, clubes de ocio, 
espacios de encuentro), evitando así sesgos de comprensión y poder aclarar todas las cuestiones que 
les surgían a las personas encuestadas. La recogida de datos se llevó a cabo durante las horas en las 
que las personas con enfermedad mental crónica se encontraban realizando actividades gestionadas 
por la asociación y que se realizan en espacios de la entidad a los que acuden los socios, y tuvo lugar 
entre septiembre y diciembre de 2019. 

2.3.	Instrumento

Para el conocimiento del ocio familiar de las personas con enfermedad mental se diseñó un 
cuestionario que contiene variables relacionadas con las prácticas, significados y prioridades del 
ocio, y bienestar. Mediante la aplicación del cuestionario se pretendía conocer específicamente 
cómo acceden a cada tipo de ocio y cómo perciben el impacto del ocio en su vida, detectando 
beneficios percibidos, aspectos que dificultan el disfrute de las actividades de ocio. El cuestiona-
rio está compuesto por seis secciones, en este capítulo se presentan los resultados de dos de las 
secciones:

	– Bienestar psicológico: Para analizar el bienestar psicológico de los participantes en el estu-
dio se utilizó la versión española de la escala de bienestar psicológico (PWBS) de Díaz et al. 
(2006), adaptada de la versión de van Dierendonck (2003) compuesta por 39 ítems formu-
lados en una escala Likert con gradación de seis intervalos (1 = Totalmente en desacuerdo, a 
6 = Totalmente de acuerdo). Se utilizó esta escala dada su trayectoria y trascendencia. 

	– Bienestar Social: Para analizar el bienestar social de los participantes en el estudio se utilizó la 
versión española de la Social-Being Scale que elaboró Keyes en 1998 (Blanco y Díaz, 2005). 
Estaba compuesta por 33 ítems formulados en una escala Likert con gradación de cinco in-
tervalos (1 = Totalmente en desacuerdo, a 5 = Totalmente de acuerdo).

2.4.	Análisis estadístico

Los resultados se presentan como frecuencias y porcentajes de las respuestas aportadas por los 
participantes en cada ítem o pregunta en aquellas variables nominales. Para analizar las diferencias 
en función de tipo de práctica (ocio familiar o no familiar) en la distribución de las respuestas se 
utilizó el estadístico Chi cuadrado (Chi2). En el caso de las variables numéricas, y para analizar las 
diferencias en función del tipo de ocio, se realizó un análisis de la media para muestras independien-
tes a partir de la t de Student. El análisis estadístico se realizó con el programa Statistical Package 
for Social Sciences (SPSS Inc, versión 26,0 Chicago, IL, EE.UU.). La significatividad estadística fue 
establecida en p < 0,05.
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3.	 RESULTADOS

3.1.	Ocio familiar y bienestar psicológico

Respecto al bienestar psicológico percibido de las personas con enfermedad mental, en la tabla 
1 se observan diferencias estadísticamente significativas en la dimensión relaciones positivas, mos-
trando que aquellas personas que realizan sus prácticas de ocio con su familia muestran una mayor 
percepción de esta cuestión ((Mfamilia=4,28; Mnofamilia=3,88).

Al profundizar en el bienestar psicológico de aquellos participantes que realizan actividades de 
ocio en familia, podemos ver que dentro de ese bienestar dan mucha importancia a tener un pro-
pósito en la vida, mantener relaciones positivas y dominar el medio y el entorno en el que vive la 
persona, todas ellas por encima de 4.

Tabla 1. 
Ocio familiar y bienestar psicológico

Con familia Sin familia

M DE M DE t p

Autoaceptación 3,99 1,20 3,87 1,07 0,615 0,539

Relaciones positivas 4,28 1,20 3,88 1,06 2,134 0,034

Autonomía 3,83 0,92 3,85 0,92 -0,113 0,91

Dominio del entorno 4,09 0,93 3,93 0,92 0,897 0,371

Propósito de la vida 4,28 0,78 4,13 0,80 1,016 0,31

Crecimiento personal 3,94 1,24 3,90 1,11 0,244 0,807

t= Prueba t de Student; p= valor de significación 
Fuente. Elaboración propia

3.2.	Ocio familiar y bienestar social 

En cuanto al bienestar social y su relación con el ocio familiar, en la siguiente tabla 2, aunque no 
se observan diferencias estadísticamente significativas en función de que el ocio sea familiar o no, sí 
que se muestran puntuaciones más altas en aquellas personas que realizan las prácticas de ocio con 
su familia, exceptuando la dimensión coherencia social que hace alusión a la capacidad que tenemos 
para entender la dinámica de la sociedad. 

Al poner el foco en el bienestar social y los factores que lo definen, aparecen por encima de 3.5 
la contribución social y la integración social, ambos elementos fundamentales para promover la 
participación y la equiparación de oportunidades en ocio para las personas con enfermedad mental 
crónica realicen o no las actividades de ocio con la familia.



Claves para la autorregulación del tiempo y el bienestar

111

Tabla 2. 
Ocio familiar y bienestar social

Con familia Sin familia

M DE M DE t p

Integración social 3,56 0,79 3,45 0,77 0,823 0,411

Aceptación social 3,20 0,90 3,05 0,80 0,999 0,319

Contribución social 3,59 0,87 3,46 0,80 0,906 0,366

Actualización Social 3,37 0,81 3,33 0,76 0,286 0,775

Coherencia Social 2,82 0,85 2,95 0,71 -1,05 0,295

t= Prueba t de Student; p= valor de significación 		
Fuente. Elaboración propia

4.	 DISCUSIÓN

El ocio, como derecho humano fundamental y factor clave para la mejora de la calidad de vida, 
se ha estudiado desde diferentes enfoques incidiendo en la importancia de vivenciar una experien-
cia de ocio en primera persona, siendo ésta satisfactoria y, por tanto, que conlleva a una serie de 
beneficios personales y sociales. Por ello, han sido varias las investigaciones que muestran las conse-
cuencias positivas de la participación en ocio en las personas adultas, y más aún si tienen algún tipo 
de enfermedad mental (AVIFES, 2021), identificándolas principalmente como un factor que favo-
rece su inclusión social, mejora su percepción de calidad de vida y el bienestar psicológico y social 
(Law et al., 2015).

El bienestar social es «la valoración que hacemos de las circunstancias y el funcionamiento den-
tro de la sociedad» (Keyes, 1998, p. 122), y está compuesto de las dimensiones: 

1.	 Integración social: «la evaluación de la calidad de las relaciones que mantenemos con la so-
ciedad y con la comunidad» (Keyes, 1998, p. 122), cabe resaltar que las personas, en su 
mayoría, se sienten que pertenecen a la sociedad y que forman parte de ella, y por ello esta-
blecen relaciones duraderas con familia, amigos, vecinos, etc. 

2.	 Aceptación social. Es necesario que dicha pertenencia tenga, al menos, dos cualidades: con-
fianza, aceptación y actitudes positivas hacia los otros (atribución de honestidad, bondad, 
amabilidad, capacidad), y aceptación de los aspectos positivos y negativos de nuestra propia 
vida.

3.	 Contribución social. La confianza debe ir acompañada del sentimiento de utilidad, «de que 
se es un miembro vital de la sociedad, que se tiene algo útil que ofrecer al mundo» (Keyes, 
1998, p. 122), y que lo que uno aporta es valorado. 

4.	 Actualización social. Esta dimensión se centra en la concepción de que la sociedad y las 
instituciones que la conforman son entes muy dinámicos, se mueven en una determinada 
dirección a fin de conseguir metas y objetivos de los que podemos beneficiarnos (confianza 
en el progreso y en el cambio social). 
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5.	 Coherencia social. Es «la percepción de la cualidad, organización y funcionamiento del mun-
do social, e incluye la preocupación por enterarse de lo que ocurre en el mundo» (Keyes, 
1998, p. 123). Vemos un sentido a lo que pasa, y encontramos una lógica en los aconteci-
mientos que nos rodean.

Es precisamente en este ámbito de bienestar social donde se pueden encontrar aspectos relevan-
tes relacionados con los resultados presentados, teniendo en cuenta como aspecto que caracteriza 
la muestra de aquellas personas que realizan principalmente su ocio con la familia, es que son mu-
jeres en un 55% frente al 39% de las personas que no realizan su ocio con la familia. También es 
importante señalar que tienen un diagnóstico diferente, por lo que este apartado sería interesante 
plantearlo como hipótesis de partida para futuras investigaciones. Portación-Díaz et al. (2020) in-
dican el riesgo existente entre el colectivo de personas con enfermedad mental de la existencia de un 
exceso de tiempo libre que conlleve a un ocio forzado o inevitable y quizás, algo de esto esté presen-
te en que las dos actividades más relevantes entre las personas que practican su ocio en familia sean 
pasear y ver en la TV programas de entretenimiento.

Respecto al bienestar psicológico, una de los ítems que refleja una diferencia significativa entre 
las personas con enfermedad mental que realiza su actividad con la familia frente a los que no lo la 
realizan son las relaciones positivas, lo que propiciará una mejora del desarrollo personal y social 
(Datillo, 2017) repercutiendo positivamente en el bienestar comunitario (Law et al. 2015). Estos 
aspectos también se pueden observar en el caso del bienestar social, pero de igual manera en todos 
los colectivos de personas con enfermedad mental, siempre en un algo grado de percepción de inte-
gración, aceptación, contribución, actualización y coherencia social.

5.	 CONCLUSIONES

Las sociedades contemporáneas, caracterizadas por la igualdad y a la vez la diferencia (ONU, 
2006), han tratado de normalizar, a lo largo de los años la situación de la enfermedad mental in-
cidiendo también en la situación de invisibilidad, exclusión social y discriminación que vive este 
colectivo (Confederación Salud Mental España, 2023). Como se ha explicado, tener una enferme-
dad mental, puede dificultar no solamente la inclusión social del colectivo, sino que el acceso al 
ocio y la participación en condiciones de igualdad de oportunidades de este colectivo sea más com-
plicado, dificultando también la existencia de investigaciones centradas en el ocio familiar de las 
personas con enfermedad mental. Además, los índices de práctica de ocio familiar de las personas 
estudiadas son inferiores a los de la población adulta en general.

A partir de los análisis realizados se ha mostrado el bienestar psicológico y social de las personas con 
enfermedad mental circunscrito a aquellos participantes que realizan prácticas de ocio con la familia. 
Así pues, se ha visto como éste no es del todo homogéneo y tanto sus características como percepcio-
nes son diferentes en función de diferentes aspectos. A pesar de la cantidad de beneficios derivados de 
las prácticas de ocio, las personas con enfermedad mental participantes en este estudio identifican que 
obtienen beneficios fundamentalmente de carácter emocional (perteneciente al tipo denominado psi-
cológicos), habiendo ausencia del resto de beneficios (físicos o sociales) en sus respuestas. 

Por todo lo expuesto y a modo de conclusión, se reitera la necesidad de analizar el ocio realizado 
con la familia en el colectivo de las personas con enfermedad mental crónica para, de este modo, co-
nocer la realidad de ese tipo de ocio que, a veces, con población adulta, sea vulnerable o no, está casi 
inexplorado. En este caso, se ha esbozado una aproximación al papel del bienestar psicológico y so-
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cial en el ocio familiar de las personas con enfermedad mental, contribuyendo de este modo a llenar 
la laguna bibliográfica en cuanto a los ejes, ocio, enfermedad mental y familia, y, de este modo poder 
elaborar estrategias promotoras de la participación en todos los ámbitos de ocio para el colectivo.
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